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Ref. Rad. Porvenir. NA.
Solicitud por: Solicitud por

pensión de garantía mínima
CC: 39.712.133

T.N. N.A

COR-BEN

Reciba un saludo cordial.

En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de vejez ha sidoAPROBADA,
teniendo en cuenta el reconocimiento de la Garantía Temporalde Pensión Minima de Vejez, por pate de
la Oficinade Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -OBP, por haber cumplido laedad de pensión y haber acreditado el númerode semanasmínimas requeridas.

Una vez redimido y pagado su bonopensional, se realizará un nuevo estudio de pensión con la totalidad desu capital pensional.

A continuación, detallamos la información que usted debe conocer y los pasos a seguir:

i. ¿Cuál es eivalor de la mesada?

Para el año 2021el valor de la mesada será de $908.526, valor que corresponde a un Salario
MinimoMensual Legal Vigente.

Elpagode su mesada se efecturará con cargo al saldo de su cuenta de ahorro individual y una vez
ingrese el vaiorde su bonopensiornal ,realizaremos unn�evo estudio pensional.

2. ¿Lamesada tiene algún descuento?

Sí, se aplica un descuento del 8% sobre el valor total de la mesada para el pagode salud, que en su
caso corresponde a la suma de $72.700, es decir que elvalor neto que recibirámensualmente será
de $835,826.

Este descuento le permite acceder a los servicios en la Entidad Promotora de Salud (EPS)y se
debe aplicar independientemente si usted ya es cotizante a salud como empleado o como
beneficiario de algún cotizante, dado que el aporte a salud se hace por la totalidad de los ingresos
que usted recibe.

3. ¿Qué pagos va a recibira partir de este momento?

Un primer pago que corresponderå al valor reconocido desde 1/04/2021, mes de inicio de la

garantía de pensión minima, hasta el primer mes de aprobación de su solicitud, con un descuento
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por concepto pago de salud con destino al Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) como lo

establece la norma'. Este giro se efectuará� al medio de pago reportado en la solicitud de beneficio
pensional.

A partir del siguiente mes recibirámensualmentesu pensión, pago que se realizarámáximo el dia

10de cada mes y se efectuará al medio de pago reportado en la solicitud de beneficio pensional.

Este valor se ajustaráanualmentecon base en el incremento del salario mínimo.

• En el mes de noviembre de cadaaño recibirá la mesada adicional (mesada 13).

4. LQuiénesson ios eventuaies beneficiarios deunasustitución pensionai?

Las personas tenidas en cuenta para la aprobación de la pensión, relacionadas por usted en la

solicitud de su beneficio pensional y que al momento de realizar la solicitud de sustitución de
pensión acrediten elcumplimiento requisitos legales?.

Próximos pasos a realizar

1. Cuenta bancaria para realizar el pago de la mesada:

Siusted tiene una cuenta bancaria y la informó al momento de radicar su solicitud, en esta cuenta le

realizaremos el pago de susmesadas.

Ahora bien en caso de no contar con este medio de pago le invitamos a que realice la apertura de
unacuenta bancaria pensional, a continuación le informamos algunos de sus beneficios:

•No tiene cuota de manejo, ni costo por apertura.

No es necesario tener un saldo mínimo en la cuenta.

• Esopcional el manejode retiros con tarjeta d�bito o talonario.

Además, puede hacer retiros en otras redes y disfrutar de servicios alternos al manejo de la cuenta

Dirjase a cualquiera de las oficinas a nivel nacional del Banco de Bogotá, BBVA o Bancolombia,

donde debe informar que el pagador de su pensión será Porvenir S.A. a través del Fondo de Retiro

Programadocon NIT 900.394.960-0 anexando:

•Copia de esta comunicación.

• Copia de su documentode identidad ampliado al 150%.

Una vez realizada la apertura de la cuenta pensional solicite una certificación de la cuenta y

entréguela en la Oficina Porvenir más cercana.

2. Afiiación a ia EPS.

Si usted seencuentra afiliado(a) a una EPS, o al Sisben o es Beneficiario en salud deberá:

• Dirigirse a su EPSy actualizar su afiliación encalidad de pensionado, informando que el pagador de

1. Resokucion 2388 de2016

2. Articulo 74 Ley 100 de 1993, modificado At.13 Ley 797 de 2003.
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su mesada es elFondo de Pensiones Porvenir con NIT 800.224.808 y adjuntando copia de estacomunicación.

• Entregar la copia de la actualización de la afiliación en la Oficina Porvenir más cercana.

La actualizacióno afiliación a la EPS deberárealizarla los primeros cinco (5) días hábiles delpróximomes, solicitando al Asesorde la EPS que la vigencia sea a partir del mes siguiente alingreso de la nómina como pensionado.

Recuerde que si en un futuro,decide trasladarse de EPS, debe informarnos su traslado de forrmaoportuna en la Oficina Porvenir más cercana, anexandola constancia de aceptación y aprobación detraslado por parte de laEPS;lo anterior garantizará la prestación de sus servicíos de salud.

3. Cajas de Compensación:

Como pensionado tiene la posibilidad de afiliarse³ a las cajas de compensación y acceder a losserviciosque ofrecen, debera teneren cuenta ios siguientes requisitOs:

Sin tener que realizar aporte mensual

0%

Ssu mesada pensional es inferior a 15smniy

Puedes acceder a los servicios båsicos

Has acreditado 25años cmas en el Sistema General de Caas de
Compensación Famiar

Realizando un aporte vo�untario de maneramensualdel 0.6%

S.su mesada pensional es inferior a 1.5 smmiv

Si su mesada pensional es supenior a 15smmivpuede reaiizar el

aporte del 06% de forma voluntaria

Realizando un aporte voluntario de manera mensual del 2

S su mesada pensional es infenior a 1.5 smmlv

Ssu mesada pensional es supenor a 1 5smmiv puede realzar el

aporte del 2%de forma voluntana

Recrescion Deporte Cutura Tursmo Capacitacion

Puedes Bcceder a los servcios básicos

Becreacibn Deporte Cutura Turismo Capacitacián

Recrescion Turisno apactacion

Puedesacceder a los servicios básicos

Recreacon Deporte Cultura Turismo

Capacitacin Otros sereicios

Paraafiliarse. acérquesea la Caiade Compensación Familiar de su elección:

3. Aflacion (.)articulo 57 dela ley 21de 1982, modíficado bor el articulo 139 del decreto-ley 019 de 2012, establece que es obligación de
las Cajas de Compensaaon

Farmilar afiar a todo empleadar, trabajador independiente y pensionado que lo solicite.

Laafiadts de los pensionados en las Cajas de Campensación Famlar está reguada en el artcuo 8 de la Ley 1 de 1988, modficado por la ley 1843 de 2013 y

regamentade por el Decretn 867 de 2014. comilado en la seción 2 del Capitilo 3 delTihuo 7 del Dereto ünicn Reglamentariode Sector Trabajo(DURTS)1072 de 2015.
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